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PRESTACIóN DE SERVICIOS EDUCATIVOS

CONVENIO NIVELACIóN DE ESTUDIOS ENSEÑANZA MEDIA 2024

En Coyhoique, o 02 de obril 2024, comporece por uno porte el Ministerio de Educoción o
ITOVéS dE SECRETARíA MINISTERIAL DE EDUCACIÓN DE LA REGIÓN DE AYSÉN, RUT

N'ó0.901.013-4, representodo por doño lsobel Gorrido Cososso, Secretorio Regionol
Ministeriol de Educoción, cédulo nocionol de identidod número 18.304.125-8, en odelonte
"lo Secretorío", ombos domiciliodos poro estos efectos en colle Bilboo N" 540 de lo ciudod
de Coyhoique ,y por lo otro, "Orgonización no Gubernomentol de Desonol/o ONG
KALFUTRAY",'RUT 65.737.690-ó, representodo por doño Morgorito Quezodo Velósquez,
cédulo nocionol de ideniidod número 7.527.821-7, ombos domiciliodos poro estos efectos
en colle Logo Portoles N"l59, Puerto Aysén, de lo comuno de Aysén, en odelonte lo
"Entidod Ejecutoro", entre quienes se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Anlecedentes y Alconces:

Los portes decloron expresomente que:

Lo Secretorío Regionol Ministeriolde Educoción de lo Región de Aysén, tiene o su corgo
lo ejecución regionoldel Progromo Especiolde Niveloción de Estudios poro Educoción
Bósico y Medio poro Adultos, Servicio Educotivo oño2024, de lo Coordinoción Nocionol
de EPJA. poro lo cuol, medionte Resolución Exento No lB de fecho 11.O1.2O24, se
oproboron los boses poro lo licitoción de propuestos educotivos poro importir el
Progromo Especiol de Niveloción de Educoción Medio poro Adultos, de ocuerdo con
los contenidos pedogógicos, estoblecidos en el Decreto Supremo de Educoción No 2l I

de 2009.

2. Lo Entidod Ejecutoro se encuentro inscrito y vigente en el Registro de Libre Entrodo de
los Entidodes Ejecutoros (RLE) de esto Región, inscripción que outorizó lo Secretorío
Regionol Ministeriol de Educoción, previo verificoción del cumplimiento íntegro de los
requisitos estoblecidos poro estos efectos en el Decreto Supremo de Educoción N'2'l 'l

de 2009.

3. Lo Entidod Ejecutoro porticipó en el proceso de licitoción. presentondo su propuesto
con fecho lunes 04 de morzo 2024,1o cuolfue evoluodo y seleccionodo por lo Comisión
Regionol de Evoluoción de Propuestos.

4. Lo Entidod Ejecutoro decloro conocer el Decreto Supremo de Educoción N" 2l'l de
2009, los Boses de Licitoción, Educoción Bósico y/o Medio MF oño 2022 y sus Anexos,
oprobodos por Resolución Exento N'18 de fecho 11.01.2024, cuerpos legoles que se
entiende formon porte íntegro de este Convenio, poro los efectos de lo ejecución y el
desorrollo delservicio educotivo que el Ministerio de Educoción controto en este octo.
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SEGUNDO: Servicios:

por el presente octo, el Mrnisterio de Educocrón controto los servicios de lo Entidod Elecutoro

individuolizodo en este Convenio, con el obleto de que entregue el servicio educotivo de

Niveloción de Estudios, en el nivel educocionol de EducociÓn Medio, segÚn los siguienles

cupos y módulos:

NIVEL N" DE CUPOS
t¡" nnóoutos

PROMEDIO

N" TOTAL

DE MÓDULOS

ler Ciclo Enseñonzo Medio ó0 § 300

2do Ciclo Enseñonzo Medio ó0 6 360

El servicio educotivo que se importo deberó ojustorse o los obietjvos definidos poro este

proceso y o lo propuesto pedogógico presentodo por lo Entidod Eiecutoro, debiendo

orientorse o fovorecer que los y los estudiontes ovoncen eficozmente en sus oprendizojes

de ocuerdo con los objetivos señolodos en el Decreto Supremo de EducociÓn N"2ll de

2009, que reglomento el progromo de NivelociÓn de Estudios.

Lo Entidod Ejecutoro ocepto lo lobor encomendodo y se compromete o ejecutorlo en

concordoncio con los especificociones del presente Convenio y segÚn lo formo y

condiciones señolodos en su propuesto educotivo presentodo, de ocuerdo con los boses

oprobodos por Resolución Exento N"lB de fecho 11.01.2024, cuyo objetivo es lo oplicociÓn

del plon y progromo Especiol Formol No Regulor de Estudios, destlnodo o personos jóvenes

y odultos; documentos que, firmodos por los portes o por quienes ellos designen, constituyen

porte integronte de este controto. Asimismo, se entienden incluidos en elpresente proceso

los propuestos poro el desorrollo del Servicio Educotivo y los octos oficioles de ingreso de

los porticipontes que hoyon sido oprobodos formolmente por Io Secretorío.

TERCERO: De los Oblioocjones de lo Entidod Ejecutoro:

Lo Entidod Ejecutoro, en ocotomiento de los compromisos que controe, deberÓ cumplir
especiolmente con los siguienies obligociones:

l. lnscribir o los y los estudiontes y ocreditor los ontecedentes necesorios respecto de su

nivel de escoloridod, según lo estoblecido en los Boses de Porticipoción, con el obieto

de definir el nivel o ciclo en e1 que iniciorÓn lo niveloción de estudios.

2. Constotor que los y los estudiontes porticipontes de este servicio educotivo no se

encuentren. simultóneomente, porticipondo en otros progromos de niveloción o

tendientes o Completor estudios, que cuenfen Con finonciomiento estotol.

No exigir el cumplimiento de ningún requisito odicionol o oquellos estoblecidos por el

Oecrel,o Supremo de Educoción No 2l I de 2OO9 o por los Boses de Licitoción oño 2024,

oprobodos regionolmente poro eslos efectos por medio de lo Resolución Exento NolB

de fecho 11.O1.2024.

4. Entregor los ontecedentes solicitodos respecto de los y los estudiontes y todo lo
informoción, relocionodo con el servicio educotivo, requerido por lo Secretorío o trovés

de los instrumentos que se definon poro ese efecto.

\



3

5. Ejecutor el servicio educotivo según lo señolodo en su propuesto educotivo, lo que fue
entregodo de ocuerdo con los boses, oprobodos poro toles efectos y presentodo en el
Formulorio especiolmente diseñodo poro ello.

6. Contor con los docentes idóneos, cuyos ontecedentes conston en lo propuesto
presentodo y que deberón porticipor en lo ejecución del servicio educotivo
controtodo. Asimismo, deberó disponer de los espocios educotivos opropiodos,
moteriol educotivo pertinente y un plon contextuolizodo poro el desorrollo curriculor
respectivo. Lo Entidod Ejecutoro deberó hocerse personoly efeclivomente responsoble
de lo controtoción y pogo de los servicios prestodos por dichos docentes, obligóndose
o concelor los honororios poctodos totoly oportunomente independientemente de los

resultodos olconzodos en los exominociones de los y los estudiontes.

7. Otorgor los focilidodes del coso que permiton lo supervisión del Servicio Educotivo por
porte de los Equipos de Supervisión de Nivel Provinciol, Regionol o Centroldel Ministerio
de Educoción.

B. Presentor o los y los estudiontes efectivomente inscritos en el Progromo o los

exominociones finoles (yo seo en lo primero, segundo o tercero oportunidod), de
ocuerdo con el colendorio nocionol estoblecido poro esos efectos.

9. No efectuor cobro olguno por el servicio educotivo prestodo o los personos

beneficiorios del progromo, bojo ninguno situoción, conforme o lo estoblecido
expresomente en el Decreto Supremo de Educoción No2l'1, de 2009.

10. Disponer de uno sede propio, orrendodo o entregodo en comodoto por medio de un

controto formoly ubicodo en lo región donde fue odjudicodo, en lo que se reolizorón
efectivomente los cursos. Dicho sede deberó tener uno copocidod ocorde con el

número de estudiontes que pretende otender. Esto deberó certificorse medionte uno
decloroción jurodo notoriol firmodo por el representonte legol ylo sostenedor
respectivo, especificondo el número de oulos, mobiliorio y copocidod reol poro lo
odecuodo otención de éstos. El domicilio poro el desorrollo del servicio educotivo no
podró ser modificodo duronte lo vigencio del presente ocuerdo de voluntodes, o
menos que se cuente con uno outorizoción escrito otorgodo por elSecretorio Regionol
Ministeriol de Educoción de lo Región respectivo, outorizoción que, en todo coso,
deberó ser odjuntodo o este convenio. Poro estos efectos se dejo constoncio que el
servicio educotivo seró prestodo en: dependencios de lo Escuelo Boquedono, ubicodo
en Avenido Generol Boquedono N"1427, ciudod y comunq de Coyhoique.; y en lo Sede
Cooperotivo de trobojodores Frio Sur, ubicqdo en colle Benigno Dioz N"3ó0 de Puerlo
Aysén, comuno de Aysén.

I l. Contor con los medios personoles y moterioles poro dor cumplimiento ol servicio
encomendodo. toles como personol. moterioldidóctico, guíos, opuntes, sede(s) donde
importir el Servicio Educotivo, todo lo cuol seró de su costo y deberÓ ojustorse o lo
propuesto educotivo oprobodo por lo Secretorío.

12. Lo entrego de un informe porcioly un informe finolde cump'limiento de objetivos de los
y los estudiontes porticipontes en el progromo.
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13. lnforme detollodo de los gostos respecto de oquellos Entidodes Ejecutoros que soliciten

el onticipo, de ocuerdo o lo dispuesto en lo Resolución No 07, de 2019, de lo Controlorío
Generol de lo Repúblico.

14. Entrego de uno coución de fiel cumplimiento de los obligociones emonodos del
controto, por un monto equivolente ol 5% del totol de los cupos definitivos que
corresponde o lo totolidod de los y los estudiontes inscritos cuyos ontecedentes fueron
volidodos y oprobodos por lo Secretorío Regionol Ministeriol de Educoción.

CUARTO: Del Personol Docente:

Lo Entidod Ejecutoro se obligo o contor con un personol docente que tengo lo especiolidod
en los sectores de oprendizoje que se desee desorrollor, conforme o los estipulociones del
presente Convenio. Lo Entidod Ejecutoro podró reemplozor el personol docente
presentodo en lo propuesto sólo en cosos debidomente justificodos y previo outorizoción
escrito de lo Secretorío Regionol Ministeriol de Educoción correspondiente.

EI personol docente poro lo ejecución de los lobores encomendodos en este convenio
deberó ser controtodo por lo Entidod Ejecutoro, bojo lo normotivo de lo legisloción del
trobojo vigente que correspondo, respondiendo onte el Ministerio de EducociÓn, o trovés

de su Secretorío Ministeriol, del cumplimiento íntegro y oportuno de este ocuerdo de
voluntodes, liberóndolo, desde luego, de todo obligoción o responsobilidod que puedo
derivor o portir de los subcontrotociones de personol.

Se estoblece, expresomente, lo responsobilidod de lo Entidod Ejecutoro respecto o lo
controtoción y pogo de los docentes que importirÓn el servicio educotivo.

En consecuencio, es obligoción de lo Entidod Ejecutoro lo controtoción y pogo de los

docentes, quedondo liberodo, desde yo, lo Secretorío Regionol Ministeriol de Educoción
de dicho responsobilidod, sin perjuicio de los sonciones odministrotivos que puedo imponer
el Ministerio de Educoción o los Entidodes Ejecutoros que controvengon lo obligoción ontes
señolodo.

QUINTO: Del Volor delServicio Educotivo:

Lo Secretorío pogoró o lo Entidod Ejecutoro por concepto de lo prestoción del Servicio
Educotivo de Niveloción de Estudios, por codo módulo oprobodo por estudionte, lo
siguienie:

Módulo de Educqción Medio 534.479 (lreinto y cuqtro mil cuqtrocientos selento y nueve
pesos), impuesto incluido si procediere.

El monto totol estoró determinodo por el número totol de módulos de oprendizoje que
efectivomente opruebe codo estudionte, el que oscenderío o lo sumo de §34.479
mulliplicodo por 6ó0 módulos, siendo lo sumq finol de 522.756.140 (veintidós millones
selecientos cincuenlo y seis mil cienlo cuorentq pesos), esto en elcoso que lo totolidod de
los estudiontes oprueben lo totolidod de los módulos de oprendizoje. En coso de existir

ojustes respecto del monto totol finol o pogor, con posterioridod o lo suscripción del
presente convenio, éstos deberón constor en un octo que deberó ser firmodo por ombos
portes, oprobodo por ocio odministrotivo y onexodo ol presente convenio.
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SEXTO: Oportunidod v Formo de poqo:

Lo Entidod Ejecutoro recibiró el pogo por lo prestoción de sus servicios, por concepto del
nÚmero de estudiontes que hoyon oprobodo uno o mós módulos del plon de estudios del
D'S. (Ed.) No2l I de 2009, según los resultodos expresodos en el Acto Finol emitido por lo
Enfidod Exominodoro designodo por lo Secretoríc Ministeriol de Educoción.

El pogo de los servicios educocionoles o lo Entidod Ejecutoro se efectuoró por módulo
oprobodo. independientemente de que el estudionte no opruebe todos los módulos
necesorios poro certificor el nivel o ciclo que esté cursondo, en conformidod ol Decreto
Supremo de Educoción No2l I de 2009. Este pogo se efectuoró según los resultodos
obtenidos, finolizondo el cierre delservicio educotivo. y uno vez que lo entidod ejecutoro
hoyo cumplido con todos los obligociones del presente convenio.

Lo Secretorío Ministeriol de Educoción contoró con lo focultod de outorizor, en los cososque correspondo y sujeto o lo disponibilidod presupuestorio existente, el pogo porciol del
Convenio de ocuerdo con los resultodos olconzodos por lo Entidod Ejecutáro, siendo el
soldo finol concelodo ol cierre totol del Convenio.

El pogo se efectuoró medionte tronsferencio electrónico o lo cuento conienie
N"82.300.073.464 del Bonco Estodo, RUT 65.737.690-6 o nombre de ONG KALFUTRAy.

En todo coso, los pogos sólo podrón hocerse efectivos uno vez que se encuentre totolmente
tromitodo el octo odministroiivo que opruebe este instrumento, previo certificodo de lo
Controporte Técnico en donde conste el cumplimiento de los servicios y contro entrego,por porte de lo Entidod Ejecutoro, de lo focturo correspondiente.

En lo eventuolidod que se produzco lo deserción o elobondono de uno o mós estudiontes,
duronte lo ejecución del curso, Io Entidod Ejecutoro deberó ocreditor dicho deserción por
medio de uno corio suscrito por el estudionte respectivo, en lo cuol éste monifieste
expresomente su voluntod de no perseveror en el curso. En coso de que ello no seo posible,
lo propio Entidod Ejecutoro deberó presentor uno decloroción jurodo onte notorio público
en lo cuol monifieste esto situoción.

No se oceptorÓ otro formo de ocreditor lo deserción o obondono de los y los estudiontes.

OCTAVO: Pogo Anticipodo v Gorontíos:

Uno vez efectuodo lo totol tromitoción del octo odministrotivo que opruebo el presente
Convenio, lo Secretorío pogoró en formo onticipodo o lo ejecución deiservicio Educotivo
un35% del totolde los honororios poctodos, previo coución por iguol monto olvolor de los
recursos cuyo onticipo se solicito. y contro entrego, por porte de ló rntiood Ejecutoro, de lofocturo correspondiente. Poro educoción mediá el cólculo corresponde o §34.479 por 660
módulos, dondo un lotol de §7.9ó4.649 pesos poro pogo de 3sroonlicipo.

Lo mencionodo coución consisfiró en uno Boleto de Gorontío Boncorio o lo visto, vole Visto
o Pólizo de Seguro renovoble, tomodo o fovor de esto Secretorío Ministeriol de Educoción
con uno vigencio Que excederó en dos meses el tiempo estirr¡odo poro lo totol ejecución
del presente convenio
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Seró obligoción de lo Entidod Ejecutoro el montener lo mencionodo gorontío vigente
duronte todo el desorrollo del Servicio Educotivo, debiendo renovor, oquellos gorontíos
entregodos, con uno onticipooón de 30 (treinto) díos corridos o su vencimiento, por otro
de iguol noturolezo con uno fecho de vencimiento no menor o 10 (diez) meses.

NOVENO: De lo Suoervisión del Convenio:

Lo Secretorío Ministeriol de Educoción seró responsoble de supervisor y controlor el
cumplimlento de los obligociones que lo Entidod Ejecutoro confroe en virtud del presente
Convenio, o trovés del Deportomento Provinciol de Educoción de lo jurisdicción que
correspondo, según el o los lugores efectivos de desorrollo del proceso de enseñot,zc, Y

oprendizoje, sin perjuicio de los otribuciones legoles que le corresponden ol Mintsterio y ol
Nivel Centrol.

OÉClmO: De lo Fiscolizoción delservicio Educotivo:

Lo Secretorío Ministeriol de Educoción seró responsoble de frsco izor el desorrollo efectivo
de los octividodes de enseñonzo objeto de los convenios. Los entidodes ejecutontes
deberón proporcionor los ontecedentes que requiero lo SecretorÍo Ministeriol con ese fin,
osí como permitir el occeso de sus funcionorios o los lugores donde se estén reolizondo los

octividodes formotivos convenidos.

DÉCIMO PRIMERO: Del uso de Nombres v Emblemos Oficioles:

Lo Entidod Ejecutoro sólo podró utilizor el nombre, logotipo y emblemo del Mlnisterio de
Educoción, previo outorizoción escrito de lo Secretorío Regionol Ministeriol de Educoción.

oÉcltvto SEGUNDo: De lo Cesión del Convenio:

Lo Entidod Ejecutoro en ningún coso podró ceder, o ningún título, nibojo ningún pretexto,
el presente Convenio, obligóndose o cumplirlo direciomente con el personol docente
idóneo y suficiente de su dependencio que porticipe voluntoriomente en su ejecución.

oÉcttto TERCERo: Término Anticipodo:

El Ministerio de Educoción, o trovés de lo Secretorío Regionol Ministeriol de Educoción de lo
Región de Aysén, pondró término ol presente convenio, por resolución fundodo, en el
evento que ocoeciere olguno de los siguientes circunstoncios:

Cuondo lo Entidod Ejecutoro no dé cumplimiento o lo ejecución de los occiones
educotivos en los términos y condiciones conforme o los cuoles su propuesto fue
oceptodo, como, por ejemplo, si lo reolizoción de los cursos se hiciere imposible en los
plozos progromodos, si hubiero otroso reiterodo en los ejecución los octividodes
educocionoles, si no se importieron los cursos por el personol docente oprobodo y
señolodo en lo propuesto, u otros circunstoncios que modifiquen o olteren
sustonciolmente los contenidos u objetivos de lo propuests educotivo.

2. Por folto o incumplimiento de lo Entidod Ejecutoro de los obligociones estoblecidos en
el Decreto Supremo de Educoción N" 211 de 2OO9 y en los boses correspondientes ol
presente llomodo.
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3. Por revococión de lo inscripción de lo Entidod Ejecutoro en el Registro de Libre Entrodo
correspondienf e.

4. En coso de modificoción del domicilio poro eldesorrollo delservicio educotivo, sin contor
con lo outorizoción indicodo en lo clóusulo tercero número I I del presente instrumento.

5. En coso de reemplozo no outorizodo del personol docente en los térmlnos señolodos en
lo clóusulo cuorto del presente convenio.

ó. En coso de cesión del presente convenio según lo señolodo en lo clóusulo
decimosegundo del presente instrumento.

7. En coso de uso no outorizodo de nombres y emblemos oficioles en los términos dispuestos
por lo clóusulo decimoprimero del presente instrumento.

B. En coso de combio de controlodor de lo Entidod Ejecutoro. Se enlenderó por
controlodor oquello persono noturol o juríCico que influye decisivomente en lo
odministroción o gestión de lo entidod ejecutoro, en los términos señolodos en elortículo
99 de lo Ley N' I8.045 sobre Mercodo de Volores.

Poro estos efectos, los portes dejon expreso constoncio que el octuol controlodor de lo
entidod ejecutoro es doño MARGARITA QUEZADA VETASQUEZ.

9. Si lo Entidod Ejecutoro coyero en quiebro o en notorio insolvencio

l0.Por exigirlo el interés público o lo seguridod nocionol.

DÉCIMO CUARTO: Viqencio:

El presente Convenio regiró o portir de lo fecho de lo totol tromitoción del octo
odministrqtivo que lo opruebe, y hosto lo entrego de los octos finoles y certificociones o los
y los estudiontes otendidos por lo Eniidod Ejecutoro, con uno vigencio estimodo de 20
meses. En todo coso, lo Entidod Ejecutoro deberó inicior su servicio educotivo o mós tordor
5 díos corridos después de lo totol tromitoción de lo Resolución oprobotorio del presente
Convenio.

DECIMO QUINTO: Personerío:

Lo personerío de doño MARGARITA MARIELA QUEZADA VELASQUEZ, poro suscribir el
presente convenio en representoción de lo Entidod Ejecutoro, Kolfutroy conslo de escrituro
público de poder especiol, de fecho l0 de ogosto 2023, olorgodo por Notorio Público
Ricordo Fontecillo Gollordo.

Lo personerio de doño ISABEL GARRIDO CASASSA, DecretoSup¡emo de nombromiento N"79
de fecho 1710312022 del Ministerio de Educoción.

oÉclmo SEXTo: Domicilio:

Los portes f'rjon su domicilio en lo ciudod de Coyhoique, y se someten o lo jurisdicción de
sus Tribunoles de Justicio.
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DÉclMo sÉptlnno: Suscripción v Firmos:

El presente convenio se suscribe en dos ejemplores de iguol tenor y volor legol, quedondo

uno en poder de codo Porte

Rotificon y firmon,

MARGARITA QU EZADA VELASQU EZ

REPRESENTANTE LEGAL ENTIDAD EJECUTORA

ONG KALFUTRAY

IGCI lrom

ISABEL GARRIDO CASASSA

SECRETARIA MINISTERIAL DE EDUCACION
REGIóN DE AYSÉN


